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I. Información General. 

En términos generales un proyecto que aspire a constituirse en un Centro UC, deberá ser capaz de responder a las siguientes preguntas, que servirán de criterios generales aplicables como guía: 

· ¿El área focalizada es relevante en términos de la universidad y de la sociedad?  

· ¿Crea un impacto en el mundo exterior?

· ¿Es capaz de crear un nuevo tipo de talento académico (investigadores o estudiantes?

· ¿Potencia un aporte al desarrollo curricular?

· ¿Llegará a ser el programa líder entre instituciones homólogas?

· ¿Influencia a otros más allá de aquellos que participan en la iniciativa en sí misma? 

· ¿Recaudará exitosamente fondos para autofinanciarse?

Siguiendo estos criterios un Centro UC deberá:

· Enfocarse en un área problemática de importancia, requiriendo ser investigada desde diferentes enfoques disciplinarios.

· Convocar especialistas de diversas áreas del saber, interesados en la investigación de tales temas. 

· Definir su foco académico en términos amplios, de forma que atraiga la participación de una masa crítica intelectual y profesional. 

· Presentar una estructura organizativa que asegure un funcionamiento eficiente a través de la constitución de un Directorio idóneo y la elaboración de un reglamento.

· Tener claramente definida su misión y los principales objetivos estratégicos que agregan valor a la Universidad.

· No duplicar, por su misión y/o actividades,  otras instituciones existentes en la Universidad.

· Explicitar claramente las actividades a realizar.

· Considerar participación de  estudiantes en sus actividades (postgrado y pregrado).

· Ser auto financiable a corto plazo.

· Ser diseñados de forma flexible a fin de poder sufrir modificaciones / actualizaciones en el tiempo de acuerdo a las necesidades.

II. Formulario de creación y evaluación para Centros de UC.

El formulario de creación y evaluación para Centros UC tiene como fin organizar los criterios antes mencionados para facilitar la evaluación de los proyectos.

1. Datos Generales:

Es fundamental completar todos los datos solicitados incluyendo las firmas del Director del Centro y de los académicos participantes.

Facultad Albergante: Los centros quedarán adscritos a una Facultad cuyo Decano(a) será el(la) responsable último(a) de la gestión del Centro (Reglamento General de Centros art. 2º y 6º). La Facultad Albergante debe cumplir este rol administrativo, independiente del espacio físico donde se realicen las actividades, y si se establece en el reglamento interno del Centro, la calidad de Facultad Albergante podrá rotar entre las Facultades asociadas al centro. 

La participación sostenida de académicos es crítica y su diversidad disciplinaria es tan importante como su número, por lo que se debería reflejar en el ítem académicos participantes.

Los currículos serán revisados desde el Historial Académico, por lo que es de responsabilidad de cada académico mantener actualizada la información en dicho sistema.
2. Antecedentes y Justificación
Primordialmente se debe entregar el por qué es necesario crear o mantener una estructura de Centro para llevar a cabo las actividades propuestas y por qué no pueden ser realizadas en las Unidades Académicas existentes. 
Esta justificación debe ser apoyada por un breve análisis de las fortalezas y debilidades del centro propuesto, de sus ventajas comparativas con respecto a referencias nacionales o internacionales, mostrando las posibles redes de contacto que se puedan concretar.
3. Misión y Objetivos

La Misión es la finalidad para la cual ha sido creada una determinada entidad. Especifica el rol funcional que la organización va a desempeñar en su entorno e indica con claridad el alcance y dirección de sus actividades. Responde a las interrogantes: quién, qué (tarea), cuándo, dónde y para qué (propósito). No incluye el cómo. La formulación de la misión debe incluir, al menos, la tarea y su propósito.

La declaración de la misión debe servir de guía al Centro en su enfoque temático y en las actividades que realice. La misión no debe ser ni tan amplia para permitir que el Centro aborde cualquier tipo de actividad, ni tan estrecha que restrinja su capacidad de adaptarse en el tiempo. Los objetivos y las actividades del Centro deben resultar de su misión.

La declaración de la misión debe especificar claramente cómo las actividades del Centro traspasan los límites de las Escuelas, Institutos, Facultades y de la Universidad y no repite lo que ya se hace (duplicidad de actividades) o se podría hacer a través de estas unidades.

La misión de un Centro debe ser coherente con los estatutos generales y la declaración de principios de la Universidad y debe estar alineada con el plan de desarrollo vigente de las facultades y de la Universidad.
Los objetivos son los resultados que el Centro aspira lograr a través del cabal discernimiento de su misión, en un espacio de tiempo determinado.

Los objetivos deben ser específicos, mensurables y alcanzables. Se debe entregar un análisis de los recursos necesarios para alcanzarlos y deben estar claramente priorizados.

4. Criterios de evaluación, línea base, impacto.

Teniendo en cuenta la diversidad de áreas que puede incluir un Centro y los distintos criterios de evaluación, en este ítem se solicita que los propios Centros entreguen los criterios para evaluar su funcionamiento en el tiempo.

Fijar los criterios de evaluación por objetivos hace más fácil el cumplimiento de ellos y ayuda a la Dirección del Centro para realizar la planificación de actividades y tener un indicador eficiente acorde a ello. 

Los centros deberán seleccionar, de acuerdo sus propios objetivos, los criterios de evaluación y sus respectivos indicadores de la lista entregada en el formulario y agregar los que consideren pertinentes para cuantificar el éxito del Centro a futuro.

Para cada uno de los indicadores seleccionados deberán indicar la línea base que corresponde a los trabajos realizados en los últimos 5 años por el equipo de profesores, ya sea en conjunto o individual pero en la temática del Centro. El número que se incluye en la tabla de criterios de evaluación debe acompañarse por el listado de proyectos publicaciones, servicios u otros según corresponda.

Para el caso de la continuidad de los centros deberán, además de la línea base, listar la información correspondiente a los avances reportados en el período.
El impacto se relaciona con las contribuciones esperadas del proyecto y pueden referirse a las actividades futuras y cómo serán sus proyecciones en el tiempo. En este punto se espera un análisis comparativo de como será la situación con o sin proyecto en el mediano (3 años) y largo plazo.

5. Estructura organizacional

El Centro debe tener una estructura clara y con participaciones definidas, especificando las actividades y responsabilidades de cada uno de sus miembros.

El Centro debe contar con un Consejo Directivo que esté integrado por el o los decanos o sus representantes y el número de miembros que se acuerde y se estipule en el reglamento interno de funcionamiento.
En este punto es necesario describir brevemente los aportes de los académicos miembros del Centro en las líneas de acción definidas para el centro.
También es necesario definir en la etapa inicial del centro, la participación de profesionales y otros recursos humanos vinculados al Centro.

6. Costos y Estrategias de Financiamiento
En este ítem se solicita estimar los costos de operación que requiere el Centro para su funcionamiento, independiente de donde provendrán los fondos y la estrategia de financiamiento que se tiene proyectado para que el Centro pueda cubrir sus costos operacionales y desarrollar sus líneas de investigación de manera sustentable en el tiempo. 
En este punto se puede incluir los aportes de las Facultades que participan en el Centro.

7. Anexos
· Trabajos conjuntos previos: entregue una lista de actividades, proyectos, publicaciones, entre otros, en que participen dos o más académicos miembros del Centro.

· Curriculum resumido de los Profesores miembros del Centro (máximo 3 páginas). Si se requiere información adicional se revisara desde el Historial Académico, por lo que es de responsabilidad de cada académico mantener dicha información actualizada.
· Reglamento Interno: El Centro debe tener un reglamento interno que defina la política de funcionamiento del Centro, dentro de lineamientos que entrega la UC.

· Debe anexarse todo antecedente que se considere pertinente para la evaluación del proyecto y que no esté incluido en el formulario, como por ejemplo, compromisos de convenios ya existentes con entidades externas a la UC.  

III. Criterios de evaluación.

Centros Nuevos

· Aporte a la Universidad y a la sociedad.

· Calidad y rigurosidad de la justificación del proyecto: deberá quedar evidenciada la necesidad de la creación del centro para realizar las actividades propuestas desde la perspectiva de un trabajo colaborativo y que no se puede desarrollar bajo una mirada de trabajo individual.

· Claridad de los objetivos.

· Coherencia entre los objetivos específicos del proyecto, los resultados esperados, las actividades y recursos asociados a su logro y los plazos propuestos (plan de trabajo)

· Nivel de especificación de los resultados esperados. Calidad de los indicadores de logro identificados. 

· Estructura del financiamiento

· Consistencia de los recursos físicos existentes y solicitados con las necesidades del proyecto.

· Apoyo de los decanos y directores pertinentes.

Centros Continuidad

Además de los criterios anteriores, se evaluarán los resultados que ha tenido el Centro durante el período de funcionamiento de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos inicialmente y la verificación del trabajo conjunto de los integrantes.
IV. Contenidos sugeridos para el reglamento interno.

El reglamento interno de un Centro UC debe respetar y ceñirse a la política de Centros, al reglamento general y en general a las normas establecidas en la Universidad y debe ser establecido de común acuerdo con las facultades involucradas. 
El Reglamento Interno debiera:
· Contener la misión, objetivos y la(s) actividad(es) principal(es) del Centro. 

· Especificar la estructura organizacional del centro, describir la función de sus integrantes, así como los procedimientos de selección, duración y/o término de los cargos según corresponda. 

· Describir la composición y función del consejo asesor o de otras estructuras adicionales, cuando corresponda.
· Establecer las condiciones mínimas y procedimientos para incorporar nuevos académicos o Facultades al Centro. 
· Establecer procedimientos para recaudaciones por conceptos de overhead, donaciones, servicios u otros.

· Establecer los procedimientos para celebrar contratos y/o convenios con otras instituciones.

· Establecer y regular los incentivos a los académicos y personal administrativo, si corresponde.







